
Después de revelarse la cifra
de los 25 mil funcionarios pú-
blicos que salieron del país es-
tando con licencia médica en-
tre 2023 y 2024, se produjo un
terremoto en las instituciones
del Estado, incluyendo a las
municipalidades, que concen-
tran al 12% de estos cuestiona-
dos empleados.

En este contexto, la Federa-
ción Nacional de Trabajadores
Municipales de Chile, a través
de su presidente, Fabián Caba-
llero, apuntó los dardos contra
Dorothy Pérez, indicando que
“sospechamos del actuar de la
Contralora, que en pleno pe-
riodo preelectoral tiene un én-
fasis, una extrema diligencia
(…), frente a estos informes”.

“Creemos que su opinión ha
sido tendenciosa, ha generado
un perjuicio enorme a la ima-
gen del servicio público y a
más de millones de trabajado-
res del sector público. Pedimos
que se investigue el actual de la
Contralora”, agregó y no des-
cartan presentar un recurso de
protección.

Evalúan recurso de
protección:

Trabajadores
municipales
cuestionan a
contralora

Piden que se
investigue a Dorothy
Pérez.

MACARENA CERDA M.

Un 12% de los 25 mil empleados
cuestionados son municipales.
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El ausentismo laboral tiene un
fuerte impacto en el sistema de
salud, ya que afecta directamen-
te en la atención médica, la reso-
lución de cirugías y, además, so-
brecarga al personal restante.
Esto, en un contexto donde las
listas de espera por atención e in-
tervenciones quirúrgicas han
crecido y actualmente suman
más de 3 millones de casos.

El sector de la salud pública,
junto con educación, está entre
las dependencias del Estado
donde el fenómeno se observa
con más frecuencia.

Millonario monto para
pagar reemplazos

Según un análisis de la Direc-
ción de Presupuestos publicado
en enero, con datos de 2023, la
tasa de ausentismo en salud es
de 10,8% anual por trabajador. 

Otro dato es que el número de
licencias por funcionario es su-
perior en ambos sexos: 2,5 en
promedio para hombres y 4,1en
el caso de las mujeres.

Además de los gastos por su-
plencias y reemplazos que tiene el
Estado, salud es donde se desem-
bolsa más: el 76,1% del total. En
2023, esto se tradujo en $313 mil
millones en los Servicios de Salud.

Para los expertos, el fenómeno
genera serias complicaciones en
la operación del sistema. En esa
línea, su reducción podría ser
clave para resolver los casos que
hoy aguardan por su atención.

Lo anterior toma mayor im-
portancia tras el escándalo de li-
cencias que descubrió la Con-
traloría General de la República

al detectar el mal uso del permi-
so por parte de 25 mil emplea-
dos fiscales que viajaron al ex-
tranjero estando bajo permiso
médico.

Un “grave” escenario

Pablo Eguiguren, investiga-
dor de Libertad y Desarrollo,
analiza los datos de ausentis-
mo del sector sanitario y co-
menta que el fenómeno “tiene
repercusiones importantes en

la atención. En 2024 se suspen-
dieron casi 31 mil intervencio-
nes quirúrgicas y un 35% de
ellas, más de 10 mil, están rela-
cionadas con problemas con
los equipos quirúrgicos o las
unidades de apoyo logístico y
apoyo clínico”.

Ejemplifica con que “si el
anestesista está con licencia, no
se pueden llevar a cabo opera-
ciones. Esto es grave conside-
rando que las listas de interven-
ciones quirúrgicas
subieron un 11%
durante el año pa-
sado”.

“El número de
días de ausentismo
por funcionario en
el Estado aumentó
mucho a propósito
de la pandemia y
posterior. Sobrepasa los 30 días
y solo se ha logrado disminuir
en un día desde 2023”, afirma
Gisela Alarcón, exsubsecretaria
de Redes Asistenciales (2016-
2018).

El ausentismo “impacta fuer-
temente la actividad del sistema
público de salud; produce una
reducción en la producción y,
por lo tanto, afecta también la
atención oportuna de las perso-

nas que lo requieren”.
En esa línea, la también decana

de Medicina de la U. Central
plantea que con la baja asistencia
“crecen los costos, dado que se
generan costos adicionales para
el Estado por la contratación de
personal de reemplazo y, por
otra parte, también impacta la
calidad de los servicios, dado que
funcionarios que están muy ca-
pacitados deben ser reemplaza-
dos por otros que a veces no lo-

gran tener el mismo
desempeño”.

Luis Castillo, ex-
subsecretario de
Redes Asistenciales
(2010-2014 y 2018-
2019), advierte que
“la mayor cantidad
de ausentismo es
en los servicios de

salud, es decir, en los hospitales
donde, precisamente, se en-
cuentran las listas de espera”.

De acuerdo con el actual de-
cano de Medicina de la U. Autó-
noma, los recursos que se po-
drían ahorrar al bajar el ausen-
tismo “se pueden reintroducir
al sistema para dar más accesi-
bilidad y resolución a las aten-
ciones. Es decir, esto tiene direc-
ta relación con mejorar la pro-

ductividad”.
En ese escenario, Alarcón

destaca que “la reducción del
ausentismo va a mejorar la pro-
ducción hospitalaria y, como
consecuencia, se tiene que lo-
grar una disminución de los
tiempos de espera”.

¿Qué se puede hacer?

Los últimos días y a raíz del
escándalo que destapó la Con-
traloría, han surgido distintos
planteamientos para prevenir el
mal uso de la licencia médica en
el Estado.

A juicio de Castillo, se debe
sancionar su utilización indebi-
da y “si hay que desvincular,
tendremos que hacerlo. Esto no
puede continuar de esta for-
ma”.

Mientras, Alarcón dice que
junto con reforzar la fiscaliza-
ción, también se requiere “me-
jorar las políticas de gestión de
recursos humanos para que se
incentive la producción, desa-
rrollar planes de prevención de
salud y también generar meca-
nismos de trabajo conjunto en-
tre los empleadores y los traba-
jadores para que exista una cul-
tura de colaboración”.

Dentro de las entidades estatales, el sistema sanitario es uno donde el fenómeno es más elevado

Mal uso de permisos: Reducir ausentismo laboral
surge como clave para bajar listas de espera

JUDITH HERRERA C.

Tras los hallazgos de los funcionarios
públicos que viajaron al extranjero con
licencias médicas, expertos analizan el
impacto de la falta de personal en salud
y la importancia de abordar el problema.

ESCENARIO.— Actualmente hay más de 3 millones de casos en espera de atención o cirugía en el
sistema público. 
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‘‘El ausentismo
impacta fuertemente la
actividad del sistema,
produce una reducción
en la producción y, por
lo tanto, afecta también
la atención oportuna”.
..............................................................

GISELA ALARCÓN
EXSUBSECRETARIA DE REDES
ASISTENCIALES

‘‘Si el anestesista
está con licencia, no se
pueden llevar a cabo
operaciones. Esto es
grave considerando que
las listas de
intervenciones
quirúrgicas subieron
un 11%”.
..............................................................

PABLO EGUIGUREN
INVESTIGADOR DE LYD

HALLAZGO
La Contraloría detectó
que 25 mil empleados
fiscales salieron del

país estando con
licencia médica.

Un disco duro con “múlti-
ples” antecedentes —nombres,
repartición pública a la que
pertenecen, licencias médicas y
salidas del país— remitió la
Contraloría General de la Re-
pública a la Fiscalía Metropoli-
tana Oriente esta semana en el
marco del denominado caso Li-
cencias. No es un informe o au-
ditoría “tradicional”, como los
que suelen divulgarse en el
portal del organismo fiscaliza-
dor, sino un “CIC”, un Consoli-
dado de Información Circulari-
zada, que cruza bases de datos
de entidades públicas.

El contenido del archivo es el
detalle de los prácticamente 25
mil casos de funcionarios que
viajaron fuera de Chile estando
con licencia médica entre 2023 y
2024. 

Los investigadores comenza-
ron la revisión de la información
y decretaron las primeras dili-
gencias para verificar la situa-
ción de cada trabajador denun-
ciado, pues, pese a que ya el ór-
gano contralor recabó estos an-
tecedentes, el estándar de la
investigación penal es distinto al
de una indagatoria administrati-
va y se requiere chequear la evi-
dencia que se va incorporando al
expediente. 

El viernes se conoció, por
ejemplo, el caso de una funcio-
naria de ChileValora, su secreta-
ria ejecutiva Ximena Rivillo,
quien se querelló por suplanta-
ción de identidad. Dice que esta-
ba en Chile —en el Senado— los
días en que se le acusa estar con
licencia y fuera del territorio na-
cional. 

Cruce de datos con otra
indagatoria

“Cuadrar información”, ofi-
cios a Extranjería para requerir
las salidas y entradas al país de
los indagados y la revisión del
rol de una red de médicos co-
lombianos, son algunas de las
pesquisas planificadas por la
jurisdicción que encabeza la
fiscal regional Lorena Parra, a
quien el jefe del Ministerio Pú-
blico, Ángel Valencia, asignó
la causa, dado que ya había in-
dagatorias que pudieran estar
relacionadas con estos casos,
como es justamente aquella en
que se formalizó a los faculta-
tivos extranjeros por la emi-
sión de miles de licencias frau-

dulentas, las que se ofrecían
por redes sociales, con capta-
dores o mediante el “boca en
boca”. Por un mes de reposo,
podía cobrarse hasta $95 mil.

Será clave, dicen conocedo-
res del caso, ver si las licencias
de los funcionarios públicos re-
cientemente denunciados por
la Contraloría fueron emitidas
por alguno de estos médicos
colombianos. O también por al-
gunos de los centros médicos
indagados.

El oficio de Valencia:
“Pueden revestir
carácter de delito”

En el oficio reservado del fis-
cal Valencia —en que nombra a
la persecutora Parra— se reve-
la la entidad de los ilícitos inda-
gados. En un documento al que
accedió “El Mercurio”, el jefe
del Ministerio Público explica
el caso: “Que con fecha 20 de
mayo de 2025 se recibió en esta
fiscalía nacional el oficio N°

E82498/2025 de la Contraloría
General de la República, por el
cual se remite Consolidado de
Información Circularizada
(CIC) N° 9 de 2025, sobre licen-
cias médicas de funcionarios
públicos y personas que traba-
jan en entidades financiadas
con fondos públicos, que regis-
tran salidas al extranjero du-
rante el lapso en que hacían uso
de sus licencias médicas, he-
chos que pueden revestir ca-
rácter de delito”.

Para luego detallar los ilícitos
y asignar las pesquisas. 

Entre ellos, posibles figuras
penales como emisión u obten-
ción de licencia falsa o la obten-
ción fraudulenta de prestacio-
nes de parte del Estado.

“Atendida la gravedad de
los hechos referidos en el Con-
siderando 1 de la presente re-
so luc ión , que podr ían ser
constitutivos de los delitos
previstos y sancionados en el
artículo 202 y 407 N° 8 del Có-

digo Penal, sin perjuicio de
otro u otros ilícitos que pue-
den haberse cometido, se esti-
ma conveniente que la direc-
ción de la investigación, el
ejercicio de la acción penal y la
protección a las víctimas y tes-
tigos, esté a cargo de un fiscal
regional (...). Desígnese a doña
Lorena Parra, fiscal regional
de la Fiscalía Regional Metro-
politana Oriente, con el objeto
de que dirija las investigacio-
nes”.

Fiscalía Metropolitana Oriente busca verificar situación de cada funcionario denunciado:L. CRUZAT Y G. CABELLO 

El marco de esta nueva causa lo da otra investigación por el uso
de ese tipo de documentos fraudulentos, que involucra a una
red de extranjeros. En el oficio reservado que el fiscal nacional,
Ángel Valencia, envió a los investigadores asignados, detalla
“la gravedad de los hechos” y los ilícitos pesquisados.

La Fiscalía Metropolitana Oriente ya recibió los antecedentes del caso para iniciar la revisión de las acciones
que pudieron desplegar 25 mil funcionarios públicos que viajaron fuera del país pese a contar con reposo. 
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n ¿Ampliar indagatoria?
Abogados evalúan propuesta
La indagatoria de la Contralo-

ría General de la República
(CGR), que reveló que cerca de
25 mil funcionarios públicos
usaron licencias médicas estando
de vacaciones ha remecido diver-
sas instituciones del Estado,
mientras el organismo fiscaliza-
dor espera seguir elaborando
informes de este tipo en los
próximos meses, aunque relativos
a otras materias.

Aunque los casos expuestos
abarcan 2023 y 2024, en los
últimos días el querellante en el
caso, Luis Mariano Rendón,
solicitó a la fiscal regional Lorena
Parra, ampliar la investigación a
2021 y 2022. 

“La prescripción de los simples
delitos es de cinco años, por lo
tanto, aparece como de toda
justicia ampliar la investigación al
menos a los años 2021 y 2022.
Esto debiera redundar en un
número mayor de condenas,
tanto para médicos emisores
como para usuarios fraudulentos.
Con ello, debiésemos apuntar a
una erradicación más profunda
de este fraude”, dijo el abogado. 

Este medio consultó la opinión
de otros abogados sobre la viabili-
dad de este requerimiento. “Dado

que el plazo de prescripción de la
acción disciplinaria es de cuatro
años, quizás el tiempo que se va a
emplear en realizar ese informe
puede coincidir con este plazo de
prescripción”, dice la abogada
especialista en Derecho Público y
académica de la Universidad de los
Andes, Tatiana Vargas, por lo que
propone “se mantenga un están-
dar de control en el futuro, para
evitar que esto se reitere”.

Mientras que la abogada
penalista, Catherine Lathrop,
apunta que “efectivamente,
puede extenderse por esos perío-
dos, porque la responsabilidad
administrativa es independiente
de la penal”, por lo que cree, “se
deben establecer todos los ante-
cedentes y ser enviados al Minis-
terio Publico, para que ellos
decidan si están prescritos o no”. 

El abogado de Derecho Público
y profesor de la U. Católica de
Valparaíso, Eduardo Cordero, en
tanto, concuerda con Lathrop.
Pero sostiene que “debemos
tener en consideración la canti-
dad y masividad de los casos,
cosa de que se seleccionen las
más gravosas, a fin de llevar a
cabo una acción persecutoria con
finalidades disuasivas”.

“Cuadrar información”, oficiar a Extranjería
y revisar rol de médicos colombianos entre
primeras diligencias por caso Licencias 
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